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IV. FUNCIONES T RESPONSABILIDADES DE LOS ORGANOS SUPERIORES DE LA
MUNICIPALIDAD.

DESCRIPCIóN

El articulo No 25 de la ley eie municipalidades establece: "La cüi.poración Municipal es el órgano
delíberativo, de la municipalidad, electa por el pueblo y máxima autoridad dentro del término municipal,, la
cual está integrada por el Alcalde, Vice Alcalde y el cuerpo de
Regidores.

FUNCIONES:

1' creai', reformar y derogar los instrumentos normativos locales de conformidad con la Ley.
2. Crear, Suprímir, modificar y trasladar unídades administrativas internas y efectuar el
nombramiento de personal de Ia municípalídad. Asimísmo, podrá crear y suprimir
empresas, fundaciones o asociaciones, de conformidad con la Ley, en forma mixta para
la prestación de los servicíos nrunicipales.
3. Presentación del presupuesto anual a más tardar el 1s de septiembre del año
anterior, así como sus rnodificaciones. Efectuar el desglose de las partidas globales y aprobar previarnente
Ios gastos que se efectúen con cargo a ias mismas.
4' ernítír los reglamentos y manuales para ef buen funcíonamiento de la municipalídaci.
5' iiiombrar los funcionarios señaiados en esta Ley. Especialmente, eiegir en asamblea al
representante (CODEMi y Comisién de Transparencia.
6. Dictar todas las medidas de ordenamiento urbano.
7. Aprobar anualmente er pran de Árbitros, de conformidad con ra Ley.
8. Conferir, de conformidad con Ia Ley, los poderes que se requieran.
9' celebrar asambleas de carácter consultivo en cabildo abierto con representantes de
organizaciones locales, legalmente constituidas como ser: Comunales, Sociales,
gremiaies' sindicales, ecológicas y otras que por su naturaleza lo ameriten, a juicio de la corporación, pararesolver todo tipo de situaciones que afecten a ra comunidad"
L0' convocar' a plebiscíto a todos ios ciudadanos vecinos de! término municipal, para tomar decisionessobre asuntos de suma importancia, a juicio de la Corporación.
1l-' Recibir, aprobar o improbar todo tipo de soiicitudes, informes estudios y demás, que de acuerdo con laIey cieban ser sometidos a su consideración y resorver ros recursos de
reposición.

l-2. Crear premios y reguiar su otorgamiento.
L3' Aprobar la contratación de empréstitos y recíbir dr¡naciones, de acuerdo con la Ley.
1"4' conocer en alzada de las resoiuciones de las dependencias inmediatas inferiores.
15' Declarar el estado de emergencia o calamidad púbiica en su jurisdicción, cuando fuere
necesario y ordenai- las medidas convenientes.

L6' Designar a los consejos municipales. Asimismo, organizar comisiones y unidades
municipales en las cuaies Ia direccién está a cargo de regidores.
1"7. Planear el desarroilo urbano, regulando y ordenando ra parte que corresponde al
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casco urbano, y definiendo sectores resídenciales, cívicos, históricos, comerciales, industriales y de
dirección.

1"8. dísponer lo conveniente sobre trazado, apertura, ensanche y arreglo de las calles de ias pobiaciones y
caseríos; y concedei' permiso para ocuparias con canali¿ación subterránea y postes para alambres, cables
eléctricos y de telecomunicaciones, rieles para
ferrocarriles, torres y otros aparatos para cables aéreos y en general, con accesorios de empresas de
intereses municipales.
L9. sancionar las infracciones a los acuerdos que reglamentos el urbanismo y planeamiento de las ciudades,
con la suspensión de las obras, demolición de lo construido y sanciones pecuniarias.
20. Ejercitar de acuerdo con su autonomía, toda acción dentro de la Ley.

Además le Compete:

21. Definir aprobar y velar porque se cumpla los planes de desarrollo municipal (Urbano-
Rural) con definicién de objetivos estratégícos, metas instrumentos para su ejecución,
revisién y actualizacion permanente.
22. La promoción de programas de salud y sanearníento ambiental en coordínacíén ccn
instituciones responsabies de estas actividades.
23' La promoción de la educación, Ia cultura y recreación en coordinación con instituciones responsables de
estas actividades.

24. promover y contribuir al asentamiento de actividades económícas en el término municipal que
contribuyan a mejorar los niveles de vida de la comunidad.
25. promover y asegurar la participación de la comunidad, en la solución de problemas
del municipio.
26. Elaborar, aprohar e implantar los reglamentos
mantenimiento de mercados, terminaies de trasporte,
sanitario y demás servicios públicos municipales.
27' verificar los servicios de polícía e inspectora municipal para que se cumplan ios acuerdos ordenanzas y
demás disposiciones municipales y en caso necesario solicitar el auxilio de Ia autoridad competente.
28' Velar por el territorio del municipio y garantizar el uso y explotación adecuada de sus recursos
naturales.

29. rstablecer convenios y acuerdos ccn instituciones Gubernamentales y oNG.
30' Coordinar y concertar accicnes de desarrollo con instituciones privadas y gubernamentales.
31' Representar oficialmente al munícípio a nivel regional, nacionai e internacional.
32. Las demás que la Ley señala.

que normen la administración, operación y el
rastros, cementerios, agua potable, alcantarillado
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2. Funciones de los Miembros de la Corporación Municipal.

1. lntegración:

La Corporación Municipal de San Juan de Ojojona esiá integrada por un Alcalde, un Vice
Alcalde y 6 Regidores propietarios, conforme lo establece en el artículo 26 de la Ley de
Municipalidad numeral No 2: "Municipios de 5001a l-0,000 habitantes 6 Regiclores"

2. Requisitos:

lgualmente, Ia Ley de Municipalidades en su artículo 27 estipula ccmo requisito para ser
rniembro de la Corporación Municípaf . Ser hondureño, nacíds en el MunÍcípío o estar
domiciliado en el mismo por más de cinco años consecutivos, ser mayor de dieciocho años y estar en el
goce cie sus derechos políticos y saber leer y escribir.

3. Deberes

Son deberes de los miernbros de la Corporación Municipal según artículo 29 de la Ley de Municipalidades.
1,. Asistir puntualmente a las sesíones ordinarias, extraordinarias y de Cabildo Abierto
Programadas en el calendario municipal de sesiones.
2. Cumplir sus funciones con díligencia.
3. emitir su voto en los asuntos que se sornetan a decisión de ia corporación. En ningún
caso podrán abstenerse de botar", salvo que tuviesen interés personal.
4. Cumplir las comisiones que le sean asignadas.
5. Justificar !as solicitudes de licencia para no asistir a sesiones.
6. Responder solidariamente por los actos de la Corporación Municipal, a menos que se salven voto; y
7. Las demás que [a Ley señale.

Para el ejercicio de sus atríbuciones los Míembros de la Corporación Municipal
Deberán:

t Tomar las iniciativas de la Ley encaminadas a solucionar problemas que !imiten el bienesiar de la
comunidad.

t Mantenerse en contacto directo con la comunidad pai.a conocer sus necesidades y
proponer solueiones.

' 
Velar por que la Ley de Municipalidades, su reglamentc, acuerdos, ordenanzas y demás
disposiciones se cumplan.

t concretarse en el uso de la palabra al tema objeto de discusión, así como guardar el debído respeto
y compostura dentro del recinto de sesiones.
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solicitar la palabra a quien presida las sesiones de la corporación, haciendo uso de ella para tratar
asuntos en discusión.
Formular nociones y/o proposícíones.
Pedir revisíón de los Acuerdos Municípales.
solicitar información al Alcalde scbre el manejo y avance de las obras por contrato o
administración.
Llamar al orden al Alcalde cuando en el desempeño de sus funciones violente ias disposiciones de la
Ley de municipalidades y su reglamento, así como de !as disposiciones normativas de la
administración municipal.
las demás que les corresponda de conformidad con las l_eyes nacionales.


